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RESOLUCION de 12 de enero de 2006, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace públi-
ca la relación de subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita para el año 2006, modalidad:
Atención a Emigrantes para Entidades Públicas.

Esta Delegación Provincial, en aplicación de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma, ha resuelto hacer públicas las
subvenciones concedidas al amparo de la Orden de 1 de febrero
de 2005 (BOJA núm. 33, de 16 de febrero de 2005), moda-
lidad: Atención a Emigrantes para Entidades Públicas.

Jaén, 12 de enero de 2006.- La Delegada, Simona Villar
García.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2005-23-52.
Entidad: Ayuntamiento de Alcalá la Real.
Localidad: Alcalá la Real.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de temporeros.
Cuantía: 15.000,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2005-23-51.
Entidad: Ayuntamiento de Alcalá la Real.
Localidad: Alcalá la Real.
Actividad subvencionada: Atención socioeducativa a hijos/as
de familias emigrantes.
Cuantía: 85.113,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2005-23-56.
Entidad: Ayuntamiento de Andújar.
Localidad: Andújar.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabajadores
temporeros.
Cuantía: 9.000,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2005-23-56.
Entidad: Ayuntamiento de Martos.
Localidad: Martos.
Actividad subvencionada: Atención social y educativa a hijos/as
de trabajadores temporeros.
Cuantía: 45.000,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46801.31G.8.
Expediente: 521-2005-23-55.
Entidad: Ayuntamiento de Martos.
Localidad: Martos.
Actividad subvencionada: Mantenimiento.
Cuantía: 32.200,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2005-23-57.
Entidad: Patronato Municipal de Servicios Sociales.

Localidad: Ubeda.
Actividad subvencionada: Atención social y educativa a hijos/as
de emigrantes.
Cuantía: 37.000,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2005-23-50.
Entidad: Instituto Provincial de Asuntos Sociales.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Atención social y educativa a hijos/as
temporeros en la campaña.
Cuantía: 720.000,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2005-23-53.
Entidad: Ayuntamiento de Jaén.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabajadores
temporeros.
Cuantía: 9.000,00 E.

RESOLUCION de 17 de enero de 2006, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas en materia de
drogodependencias y adicciones.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el artículo 32.1
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras y en el artículo 20 de la Orden
de 1 de febrero de 2005, de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social, por la que se regulan y convocan subvenciones
en el ámbito de la Consejería para el año 2005; esta Delegación
Provincial ha resuelto hacer públicas las subvenciones conce-
didas, en materia de drogodependencias y adicciones, a las Enti-
dades Privadas sin ánimo de lucro y por las cuantías relacionadas
en el Anexo que se incluye.

Las aportaciones económicas de la Delegación Provincial
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla
serán imputadas a la aplicación presupuestaria:

- 0.1.19.00.01.41.482.02.31B.0.
- 0.1.19.00.18.41.482.00.31B.3.

Sevilla, 17 de enero de 2006.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto.
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CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 12/2006, de 10 de enero, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Zona Arqueológica el yacimiento del Cortijo del Paja-
rillo, en Huelma (Jaén).

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía
para Andalucía, establece la competencia exclusiva de la
Comunidad Autónoma en materia de patrimonio histórico,
artístico, monumental, arqueológico y científico y el artícu-
lo 6.a) de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, determina que se entenderán como orga-
nismos competentes para la ejecución de la Ley los que en
cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección
del patrimonio histórico.

Así mismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 3.3, del citado Reglamento, el titular de la
Consejería de Cultura el órgano competente para proponer
al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la declaración
de Bienes de Interés Cultural y competiendo, según el artícu-
lo 1.1 del Reglamento anterior, a este último dicha declaración.

II. Los valores que justifican la declaración como Bien
de Interés Cultural de la Zona Arqueológica del Cortijo del
Pajarillo son, por un lado, los derivados de su propia impor-
tancia histórico-arqueológica, y, por otro, los que se despren-
den de las circunstancias actuales que la rodean.

Los valores intrínsecos del yacimiento del Cortijo del Paja-
rillo radican en su carácter singular como santuario ibérico
dedicado a un aristócrata heroizado, y como lugar de des-
cubrimiento de estatuaria contextualizada, espacial y crono-
lógicamente, con la zona arqueológica.

El santuario es el único de la provincia que cuenta con
escultura mayor en piedra. Además de encontrarse el citado
conjunto escultórico asociado, mediante la excavación arqueo-
lógica, a las estructuras emergentes constitutivas de este impor-
tante asentamiento del siglo IV a.C. que se conserva prác-
ticamente íntegro, incluida su necrópolis.

Estos caracteres de singularidad, integridad y monumen-
talidad se complementan con su inclusión en el programa
Viaje al tiempo de los Iberos, impulsado por la Diputación
Provincial de Jaén cuyo destino último deberá ser su puesta
en valor.

III. La Dirección General de Bienes Culturales de la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía, mediante Reso-
lución de 28 de marzo de 2005 (publicada en BOJA núme-
ro 77, de 21 de abril de 2005), incoó expediente de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de Zona
Arqueológica, al yacimiento del Cortijo del Pajarillo en Huelma
(Jaén), siguiéndose la tramitación establecida en la
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español.

Emitió informe favorable a la declaración la Comisión Pro-
vincial de Patrimonio Histórico de Jaén, en sesión de 6 de
julio de 2005, cumpliéndose así con lo previsto en el artícu-
lo 9.2 de la Ley del Patrimonio Histórico Español.

De acuerdo con la legislación aplicable se cumplimentaron
los trámites preceptivos de información pública (BOJA núme-
ro 91, de 12 de mayo de 2005), concediéndose trámite de
audiencia al Excmo. Ayuntamiento de Huelma.


